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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICI PALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 279 12 DEL 26-0S-2003 

LEYR2JOOEOJ·04 19J~ 

RESOLUCION DE GERENCIA W S5D - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 8 MAR. ~G7 

VISTOS 

El Oficto N° 365-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Poltcia Nac10nal del Peru. remttiendo la Papeleta de lnfracctón MP N°047602 y: 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Organos de Gobierno Local . con personería jurídica 
de derecho públtco. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel iminar de la Ley Orgánica de MuniCipalidades- Ley 
27972. en concordancia con e l Art 194• de la Constituctón Política del Perú; 

Que, medtante la Papeleta de Infracción al Transito MP N°047602 Del 30 de Junto 
NCI del 2016. la Pol1cia NaCIOnal del Perú as1gnada al con trol de tránsito del distnto de Moquegua y Prov1nC1a 

4t > Ma scal Nteto, ha impuesto al Sr(a). LARICO AROCUTIPA CESAR conductor infractor del vehículo con 
,"<' GERE e u¡;: . laca de Rodaje Z2Z-137 la Infracción tipificada con el Código G.28. que indica "Estac ionar el vehículo en 
~ DES R ;;: zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en caso de 
·,, U B <3' emergencia " ; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Med1das Preven t1vas 

0 ~'?- apltcables a la s lnfracc1ones de Transito Terrestre. aprobado por el Texto Unico Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Tránsito- Código de Tráns1 to, aprobado por D S. N° 016-2009-MTC y modificatorias , la infraCCión 
cometida amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 

.-=::;:. ~ puntos 

~~~~~tov~~'\' Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedtmtentos 

5 DE "J' \ . stablec1dos en Jos artículos 326 y 327 . y conforme lo dtspone el numera l 1• del articulo 329• del presente 
f. ~ENT~ ~ procedtmtento sanc1onador se tn!Cia, con la entrega de la copia de la papeleta de infracctón al conductor. J: ~ ~ según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-2009-MTC y su 

' • • a modtficatorias 

/ Que, de acuerdo al 1nC1SO 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-2009-MTC y su modtftcatonas. establece: "Cuando el 

~ 
1/ presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la In fracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 

Sll~ nte la un1dad orgán1ca o dependeneta de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
llETRAHSitamS ~ ias hábiles. contados a partir del día stgutente de la notiftcac1ón de la papeleta de infracctón o resoluctón de 
~\W.~ 1nicto de proced1m1ento sanc1onador. la Muntctpahdad Provinctal deberá emitir la resoluc1ón de sanctón . 
t_~~"' procediendo contra esta la 1nterpostC1ón de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 

rev1S1ón del exped1ente se desprende que el admintstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resolución de sanctón 
correspondiente, 

Que. estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránstto Terrestre. Ley N" 27972 -
Ley Orgántca de Muntcipalidades, Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admintstrativo General, así como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtftcatorias. y con las v1sactones correspondtentes 
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SE RESUE LVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a): LARICO 
AROCUTIPA CESAR . por la infracc1ón al Trans1to terrestre llp1flcada como G 28 establecido en el D S No 
016-2009-MTC y mod1f1catorias. la sanción de multa equivale al 8 ~ o de la UIT v1gente . cuyo monto asc1ende 
a la suma de SI 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos . por la Papeleta de Infracción al Transito t,lP N°047602 del 30 de Jun10 del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
emis1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia Siguiente a su recepc1ón. Asim ismo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede administrativa 

ARTICULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial , bajo responsabilidad func1onal, deberá ingresar la sanc1ón al Registro Naciona l de Sanciones 
por Infracciones al Transito. que establece el cuadro de lip1f1cac1ón de multas y medidas pre\'ent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificaCión de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) : LARICO AROCUTIPA CESAR, con domicilio en Asoc Nueva Esperanza p 3 Lote 
065 San Antonio Moquegua Mariscal Nieto, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la 
multa correspondiente. bajo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva . 
As1m1smo No!lf1car al Sr(a)· , TICONA JOSEC SANTOS PAULINO, propietaria del vehículo de placa de rodaje 
N° Z2Z-137, POR EXISTIR RE SPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en 
Asoc 11 de D1c1embre A 23 San Anton1o Moquegua Mariscal N1eto. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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